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RESOLUCION PE CONCEJO NRO. 093- (;AI)MLA ADM- 2019- 2023

El Pleno del Concejo, del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Lago Agrio,

C O N S I D E R A N D O :

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización.- Al Concejo Municipal le corresponde: 
a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de 
competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y 
resoluciones;

Que, mediante oficio N° 324-GADPRP-2019, suscrito por la Licenciada 
Flor Jumbo Campoverde, Presidenta del GADPR-PACAYACU, 
manifiesta: En mi calidad de representante Legal y Judicial del
Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Pacayacu, 
tal cual lo determina el literal a) del Art. 70 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD), y 
en la parte pertinente solicita lo siguiente: Considerando que el
GADPRP, en asamblea Parroquial de Socialización del Presupuesto 
Participativo 2019, resuelve la construcción de 2 casas taller en la 
Comunidad Las Golondrinas y Lotización Lucero, perteneciente a 
la jurisdicción de la parroquia Pacayacu, por lo que se asigna $
50.000. 00 según partida presupuestaria 750107, denominada 
construcción de casa taller en la Comunidad las Golondrinas y de
30.000. 00, según partida presupuestaria 750107, denominada 
Construcción de la casa taller en la Lotización Lucero; y la 
construcción de una cancha múltiple con partida presupuestaria 
750107, en la Comunidad Unión Lojana- Juan Montalvo, por un 
valor de $ 45,670,35; en tal razón al ser el GAP Municipal 
propietario de los predios donde se ejecutaran dichas obras, 
solicito de la manera más comedida la Autorización de uso del 
espacio para la construcción de las obras antes mencionadas y 
la “Delegación de competencias concurrentes”, a través de la 
firma de un Convenio

Que, en el Octavo Punto del orden del día, de la sesión ordinaria, 
del veintidós de noviembre del dos mil diecinueve, tal como 
consta en el acta de esta sesión: Análisis y resolución del 
oficio N° 324-GADPRP-2019, del GAD Parroquial Rural de 
Pacayacu, sobre autorización de uso del espacio para la 
construcción de las obras que se hace mención en el mismo y la 
Delegación de competencias concurrentes, a través de la 
firma de un convenio;



Que, luego del análisis del referido oficio por parte de los señores 
Concejales, Concejalas, y del señor Alcalde, presentada la moción. El 
Pleno del Concejo Municipal, por unanimidad,

Aprobar el octavo punto del orden del día, relacionado con el oficio 
Nro. 324-GADPRP-2019 del GAD parroquial de Pacayacu, sobre 
Autorización de uso del espacio para la construcción de las obras que 
se hace mención en el mismo y la Delegación de las competencias
concurrentes, a través de la firma de un convenio.--------------------------
- LO CERTIFICO.-

R E S U E L V E N

Nueva Loja, 22 de noviembre de 2019
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